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PARTE OFICIAL. 

BOLETIN EXTRAORDINARIO 
D E L D I A • » D E O C T U B R E D E 1873. 

GOBIERNO DE PR0VINCI4. 

FA Exorno. Sr. Ministro ile 'la Gobernación, en telegrama que 
acaba i/e recibir, me partic¡i>a lo siguiente: 

«Tengo la satisfacción de anunciar 4 V. S. que la columna 
del Brigadier Loma batió en el puente de Azurbel, fortificado por los 
carlistas, á parte de la facción Lizárraga, deshizo el tambor y les 
tomó la fuerte posición ds S. Esteban, causándoles bajas y hacién
doles retirarse dispersos á los'montes inmediatos. En Cartagena, los 
insurrectos han matado á uti individuo que trataba de evadirse y 
se defendió con un puflal, matando á dos é hiriendo ri otro. 

Se obliga ¡i todos á tomar las armas bajo la multa de cinco 
duros. Han abierto varias armerías y casas particulares, á las cuales 
después de saquearlas ponen unas tablillas diciendo por qué las 
abren: en algunas se han llevado efectos de gran valor. Han de
sertado 50 individuos de la partida Azar, vendiendo las armas á 
Jos vecinos de Cehequin. La escuadra leal está frente á Forman.» 

- Lo que se hace público por medio de este extraordinario para 
conocimiento y satisfacción de los pacifteos Uabitantes de la pro
vincia. 

Uon 20 de.Octubre de 1873. 
E l Gabcrnnt lor , 

<97l>aime( <St. lid ^ a t í t . 

SECCION l."—ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm 110. 
Los Sres. Alcaldes, Guardia ci

v i l y damas dependientes de mi 
autoridad, procederán i la busca 
y captura de lossugetos Dámaso 
y Vicenle Gutiérrez, Benito Gar
cía, Juan González Prieto, Mar
telo y Victoriano González, sol 
teros, de 18 á 2 2 aflos, del pueblo 
de Adrados, serradores, que vis
ten de paño sayal á uso do aquel 
país, poniéndolos ¡i disposición 
del Sr. Juez de primera iustancia 
de La Vocilla, que los reclama. 

León 29 de Octubre de 1873 
—El Gobernador, i íamel A. del 
Valle. 

ADMINISTIUCION PROVINCIAL 
DE LOS RAMOS DE FOMENTO. 

Núm. 111. 
DON MANUEL A. DEL VALLE, 

Gobernador civil de esta pro
vincia. 
Hago saber: que hallándose en 

estudio algunasmodificaciones de 
detalle en el trazado para una 
variación de la carretera de tercer 
órden de León á Caboallos, en el 
truzo 7.", entre las Ventas de 
Pandorado á Ja salida do Siello, 
y el final del trozo en el molino 
de Guisatecha, se va á proceder 
á la instrucción del expediente 
da utilidad pública, con arreglo 
á lo dispuesto en la ley de 22 da 
Julio de 1857. 

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para que las cor
poraciones ó particulares á quie
nes interese dicha carretera, pue
dan enterarse del trazado que obra 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno, á fin de que en el tér 
mino de treinta días puedan ha
cer las reclamaciones que tengan 
por conveniente. 

León 25 da Octubre de 1873. 
- r l í l Gobernador, tfanuet.A. del 
Yalle. 

ivrrrNiAJS. 
Núm 112. 

Por providencia de 22 del cor
riente y a petición de D. Fran
cisco Miflon, vecino de esta ciu
dad, registrador de la mina de 
hulladenotninada Manuel y Tere
sa, sita en término de Orzonaga, 
Ayuntamiento de Matallana, pa
ngo que llaman Cuesta del Es 
eobio, he tenido á bien admitirle 
la renuncia que de la misma ha 
hecho y declarar franco y re. 
gistrable el terreno que com
prende con arreglo á las pres
cripciones de la ley de minería 
vigente. 

Lo que t e dispuesto se inserte 
en el Boletín oficial para conocí 
miento del público y en cum
plimiento á lo que está prevé 
nido. 

León 24 de Octubre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A. del 
Valle. 

Hago saber: que por D. Fran
cisco Miaon Quijano, vecino de 
esta ciudad, residente en la mis
ma, calle de Revilla núm. S, d ; 
edad de 49aQos, profesión comer-
ciante, estado soltero, se ha pre 
sentado en JaSeccion de Fomento 
de este Gobierno de provincia en 
el dia 22 del mes de la fecha á 
la una y cuarto de su tarde, una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de carbón 

llamada Hullera 1.', sita en tér
mino común del pueblo de Puent» 
de Alba, Ayuntamiento de La 
Robla, paraje que llaman Los 
Casares, y linda Oriente tierra 
de Pedro Suarez y Vicente Rodrí
guez, Poniente otra de Antonio 
González y arroyo del valle. Me 
diodía y Norte tierra de dicho An
tonio González; hace la designa
ción de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: sa 
tendrá por punto de partida una 
calicata que hay junto al reguero 
de la tierra de Antonio González, 
desde él se m u i r á n 50 metros 
al Norte y 50 al Sur para su 
ancho y 1.200 al Este en direc
ción de la capa para el largo y 
levantando las respectivas per-
pandieulares en los estremos d« 
estas líneas, se cerrará el perí
metro de las 12 pertenencias so
licitadas. 

Y no hahiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por la 
ley, he admitido condicional-
raente por decreto de este aia la 
presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; loque se anuncia por 
medio del presente para que ea 
el término de sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que sa 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
gún previene el art. 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 23 de Octubre de 1873.— 
i/antie! A. del Valle. 

Hago saber: Que por D.' Tomás 
Martínez Grau, vecino de' esta 
ciudad, residente en la misma, 
calle de Bayon, núm. 2. de edad 
de 38 aüos, profesión emplead*; 
se ha presentado en la Sección 

m 



de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el día 24 dol mes de 
)u fecha á las doce menos cuarto 
<iu su mañana una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias 
de la mina de biérro llamada La 
Hírrería, sita en término común 
del puobio de Coladilla, Ayunta
miento de Vegacervera. parage 
que llaman Valle do Pairillas, y 
linda Norte Mata del Palomo y 
arroyo que baja á Cobillas, Sur 
sitio sobre el rio, Este la Coria y 
camino de Valporquero y Oeste 
collada y alto de Valderroman; 
hace la designación de las citadas 
12 pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto de 
partida una calicata próxima al 
citado arroyo, desde él se medi
rán al Norte. 100 metros, al Me
diodía otros 100, al Esto 200 y 
400 al Oeste y levantando las 
perpondiculnres correspondientes 
á los estremos de estas lineas se 
cerrará el rectángulo de las 12 
pertenencias solicitadas-. 

Y habiendo hecho constar 
•ste interesado que tiene reali
zado o! depósito prevenido por la 
ley, he admitido du&nitivnmen* 
te por decreto de este din la 
presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presenta para que en 
«1 término do sesenta dins con
tados desde la Cacha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
aonsideraren c o n derecho al todo 
é parte del terreno solicitado, se
gún previene el art. 24 de ta ley 
de minería vigente. 

León 24 de Octubre de 1873. 
—Manuel A. del Valle. 

(Uníala (Inl 12.1o Ocmljre;) 

'MINISTERIO DE FOMENTO . 

Excmo. Sr.. El ¡irl. 4.' 'ilcl decreto 
tltt 22 'ie M¡jr?.o ú'tuim pennit» á lo* 111 
geuitírus dtil Cuerpo <li> Cimillos, C i n a -
k-s y PuiM'tMS y ti ios ¡mlivíiluus ilrl pi1!--
«iníi! fít'ulldlivu suli.illcnm ile Obras 
públiojs oplar por l;i silua 'ion ilo espíe 
lucioit de deslhio, siempre <|ite deulru 
déla cióse á que ivspi'Clivumenle per
tenecen existan fciríusainenli' individuos 
«i dicha situación. Olwga'ia esta ta-
uullad sin liiuibcinu alquila, h.i sillo y 
es causa de t-xcesiva movilidad en aqoe 
líos fmidmmrms y de graves perjuicios 
pava la mejor organizacinn del servicie 
general de las Obras públinas puesto á 
su cuidado. También propende al mis 
mo Su la TaculUd concedida á iliclios 
ittdividuos por el arlicu o a." del decr« 
to de 16 de Enero de 1872 para sol n i 
lar siu ninguna reslrieciim la situación 
He líceuci» ilimitada, que seguu el ro-
glaatento oigánico del Cuerpo sólo po-
ii¡> ciínc'éderse en los casos y según las 
reglas y (ióndicioneí que expresairienle 
((«terminen ios .casos 1.'y 2.° del árli-
oalo Si del dicho reglameulo. ' 

Con objelo, puns, do evilar los int$ft:-
Tenienles s^ñalailos y de iiteiiner tfluy 
principalmente á las necÜií'dídi'S del'' 
mejor servicio, sin alterar-.i)ó:pbssaíite 
derecho alguno, el GobTérntílié la Be-
pública ha teniilo a bien' ilicUir las dis 
posiciones-siguientes coiné aclaratorias 
al decreto meucionado &B 22' de Marzo 
del corriente aOo: 

1. * En lo sucesivo,.y siempre que 
con sujeción al art. 4." de íiclio deere-
tc se solicite por los Ingenieros del Cuer
po de Caín i uní, Canales y Puertos la 
situación de espectaeion de destino se 
entenderá pedida,- y se cuuc¿iiei'á por 
un año de pla?.i> mínimo. 

2. ' Si antes de espirar dicho plazo 
principiara á extinguirse, ó se aim l i -
z-ira por completo en cualquiera de las 
clases tie que aquel Cuerpo se compone, 
la situación de espectacion forzosa de 
destino, se considerarán caducados el 
plazo y situación de espectacion Ivolun-
tafia de desUuo, siguieudo al efecto 
dentro de cada clase el orden de rigu
rosa anligirdail. 

3. " La situación de licencia iümita-
d» sólo se cemeederá en los casos y s«-
gun las reglas y comliciooes expresa-
ineiiie detei minados en los párrafos pri
mero y segniido del art. 24 del regla-
muntr, oriúmoo del Cuerpo, pero e» la 
inteligencia de que Lambieu ha de ser 
par el plazo inioimo de un afio. 

4. ' Los [ogeideros i|ueen la actúa 
titlad se ha.lea en espectacion de desti 
no voluntaria ó con licencia ¡limitada 
po Irán i.piar en el té'mi u de 30 ilias 
entre volver al servicio del EilaJo ó 
continuar en su respectiva situación, 
sujeláodíise en este úilinio caso a las an
teriores prescripciones. 

8." Son ¡gua'mente aplicables las 
reglas preLedenlos al persnn.il facultati
vo suba.IITÜO de Obras públicas 

De órd -n del lio'li rao de l.i llepli 
b ica io participo a V I . para su eono-
ciinienlit y deims efectos Dios gu,inte 
a V. I . mii'-h .s ..ños. Madri.l 10 de Oe-
lubrc d- IS/.'l — til Uarsft'j — Sr. 
lector general de Ob'as públicas, Agri
cultura, Industria y Comercio. 

limo. Sr : C o m i i aclaraciones al ile-
erelo de 21 de M irzo íillimo, el Gobier
no do la Itupúb ira ha resuiilto 

1. V Qie toJo liiprenieio da Motiles 
que en virtud de lo 'lispueslo en el arli 
cu':ii 3." de dicho decreto sniicitare y 
obtuviere en lo sucesivo el p-ise, desdo 
la cliise de número á la ,de éxcedenle 
se entenderá 'que no puede . volver á 1; 
siluaeion tle eúmero én el pVaZiVminimo 
de úh año, s.dvo los casos • (lite se re
fiere la siguiente disposiciou. 

2. ° íii ••III'I'S 'le es/iir,ir el menciona-
ilii plazo piincipiaia a exlinguirse ó se 
amortizara por enmplelo en cua i|uiera 
de los grados i'onipri'O'liilos en el Cu -r 
pa de liigeme-os de Monles la clase de 
excedentes, se e.misideritvan vadvieados 
el p'azo v ¡siluaciou ile excedencia vo 
lunlaria En e primi-ro de ios dos ca 
sos iuilicidiis S1 pioeederá ni reingreso 
eti la clase de imme.íti por órdeti ríe ri-
(rnrosa antictteaad en cola grailo del 
Cuerpo, a mé.i'os que entre los que vo-
lunlariameute pisaron n ta sitn.icion de 
exceilenles no haya qu-.en voluntaria
mente también quiera solicilailo. 

3. ' El plazo inioimo de un >ii» que 
fija la disposición primera para la vuel
ta voluntaria de los Ingenieros exceden
tes, sé eniiende igualinenle para las de-
clarados supernuinerarios, bii-n con ar
reglo a lo dispuesto eu el ¡irticuio 9.a 
del cxpiesado decreto de 21 de Marzo, 
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ó bio» á tenor del caso 1," del art, 
deUregiamento orgánico del Cuerpo. 
--'Se.exci'ptúan de esta regla los Inge-
nierosl que sirven destinos facultativos 
eli.la Ádmiuislracion siempre que por 
conveniencia del Centro de qua depen
dieren pesasen en el cometido que des 
i'inpeiiáti, en cuyo caso podrán soliciUr 
plaza de uámero y obtenerla en la pri-
meia vacaule qiie ccttn-a. 

Y 4." Los excedentes voluntarios ó 
supernninerarios que eu ol término do 
un mes. contado desde la lecha de esta 
órden, manifestaren ante osle Ministe
rio deseos de entrar en la clase de nú
mero, podrán obtener lo que soliciten 
con arreglo a las disposiciones qile, con 
anterioridad .1 la presente, regían en la 
materia, y sólo coiitinuarán, por !• l;iii-
lo, en las respectivas situaciones en que 
hoy se hallan miéntras no ocurrau las 
vacantes que les corresponda cubrir. 

De órden del üobieruo de ia líepú-
bliea lo oigo a V i , para su conojimion-
lo v efectos ciiosiauientes. Dios guarde 
a V. I . mucliosari"5. Madrid 11 de Oc
tubre de 1873.—Gil líergi'S.—Sr. 1)1-
rec'or general de Obras públicas, Agri
cultura, Industria y Cemercio. 

(Gacela del 23 ilo OeluUro.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Excmo. Sr.: Enterado el Go
bierno de la Hepúblioa do laoon-
sttlta quo V. á, elevó á esto Mi
nisterio en 7 del actual acerca 
(le la cunveniencia de que vuel
van al servicio los sargentos y 
cabos licenciados quo lo soliciteti; 
toinundo en cuenta las razones 
expuestas por V. É. , y teniendo 
en coiisider.icioii las ventajas que 
pueden obtenerse utilizando los 
oonocimietttos y práctica de aqniv 
lias clases en las actuales cir 
constancias, que tanto aumento 
ha tenido la fuerza del ejército, 
se ha servido acceder A lo pro
puesto por V. E., concediendo 
la reí'orida gracia á ios sargentos 
segundos y cabos quo, no llevan
do mas de tres niins de licencia
dos, soliciten la vuelta al servi
cio en el término de dos meses, 
á contar desde boy, y tengan 
buenas notas en sus filiaciones; 
entemliéiidose que esta gracia no 
dará derecho á mas antigüedad 
en los empleos respectivos que 
la quo cm-respoinla por la fecha 
de su concesión, sin que ella de-
roguu para Jo sucesivo el art 18 
del decreto de 27 de Abr i l do 
18:0. 

De drden del expresado Gobier 
no lo digo á V. 13. para su co
nocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guardo á V. E. mu 
chos años. Madrid 20 do Ootu-
bro do 1873.—Sánchez Cregua. 
—Sr. Director general de Infan-
teria. 

(Gacela del 23 de Ooltiliro,) 
MIMSmiO D E L A GOBERNACION. 

I>eox*eto. 
Los artículos 37 y 99 de la 

Constitución del Estado conce
den á los Ayuntamientos, el go

bierno y dirección de los intoral 
ses peculiares de los Municipios, 
El art. 67 de la ley muutoipu
de 20 de Agosto de 1870, conse
cuente con esta declaración, de
termina como uno de dichos in
tereses los servicios sanitarios. 
Y el art. 73 de la misma ley da 
atribución exclusiva á los Aynn. 
tamientos para el nombra
miento y separación desús em
pleados, aunquo obligándoles á 
elegir para los cargos relativos 
& servicios profesionales los que 
reúnan la capacidad y condicio
nes que las leyes sobre dichos 
servicios determinen. 

Estas concluyentes prescrip
ciones modificau en el servicio, 
facultativo para la asistencia do 
los pobres la ley de Sanidad de 
1855 y el reglamento de parti
dos módicos de I I de Aiarzo de 
1SI5S. 

El Gobierno de la República 
está rosaelto á administrar sin 
violencias en las leyes, y no ad
mita la jurisprudencia establecí-

. da en este punto contra la letra 
de tan claros preceptos y en 
oposición al espíritu descentra 
lizador de la Constituci.-m y da 
la luy de AymUamienU s, que 
devuelven al Municipio la aii-
ministracion de sus particulares 
intereses por tantos siglos posei-
da, y que tanta importancia le 
diera ep la historia. 

Dentro de este ori'erio ol Go
bierno, á quien está confiada la 
alta inspección de los intereses 
generales, solo se creo llamado 
á ititervonir en la administra-
eion do los Ayuntamientos cuan
tos casos se relaciona con los de
rechos dedos ó mas Municipios, 
y así en ol presente en lo quo 
pueda aceptar á la salubridad do 
la Nación. 

Fundado en estas considera, 
clones, el Gobierno de la Repú
blica, á propuesta del Ministro 
de la Gobernación, decreta lo 
siguiente: 

Articulo 1. ' Se apruoba el 
adjunto reglamento para Inasis
tencia facultativa do enfermos 
pobres. 

Ar t . 2.' Queda derogado el 
de 11 de Mari'.o de 18(5», llama
do do partidos médico?. 

Art . 3.* En virtud do lo pre
venido en los arts. 37 y 90 de la 
Constitución del Estado, y en lo» 
07 y 73 de la loj' municipal de 
20 de Agosto de 1870, sa decla
ra derogada la de Sanidad en 
cuanto al reglamento quo acom
paña se opone. 

Madrid veinte y cuatro de Oc
tubre do mil ochocientos se
tenta y tres.—El Presidenta 
del Gobierno de la Remibliea. 
Emilio Castelar—SI Ministro da 
la Gobernación, Eleuterio Mai-
sounave. 

R E G L A M E N T O ' 
para ia asistencia faciiltauva da 

los enfermos pobres. 
Articulo 1.* Eu todas lia poblati*-



nes (]m no pasen de i 001 veminos lia-
brn Pactiltaliíos niiiiiiiMpalcs (le Mii'IU 
ciiJíi y Ciriiiria, ct).=ti'adii.s porhis Ayun
tamientos liara la asiskncia de los po
bres. 

Asimismo los habrá tic Farmacia en 
los piii'lilos lioiuiti oo hava ninguno ¡a-
tablveido unn liutiiéiuiolu el Ayunla 
mimilo juzgue opoiumo coutralar con 
otro Profesor. 

Arl 2.° En las poblaciones cuyo 
número di! vecinos pase de 4 000 habrá 
hospitalidad domiciliaria para el proulo 
H i i x i l i i t de ios f.icu'tnlivoi, imieiiadu 
su eficaz sncono á los pobres, y en ue 
peral pala el mejor servicio sanilario. 

Los Avtiutamienlos, di: acuerdo con 
IÜS Jimias ocales de Sauiiiad, fonnaran 
los reglameuiiM opm lunos para oniupiir 
con lo dispnesto en este ai llcuio. 

Arl. 3 * Los Facultativas ¡mam 
pales tendrán entre lasoblifraciouesque 
estimen i-onvcnienle eslipnlar con los 
Ayunlamúnlos, adi'niis He laasislencia 
a los pobres, las Miuneutes: 

1. " l'reslnr. coi) la cnrrespomlienti! 
l'etnuncr.tcion, los servicios sanilarios 
#t! ííiíefí?s /íeíicral que e: líobienio ó SUÍ 
(íidc^aiios lea ciicoiinctiiieii. 

2. ' Desemueñai- en caso de urgen
cia, iguaiinrnle retribuidos de fondos 
proTinciales ó niuniciLmles, sê un pro
ceda, los servicios ijue en poblauonos 
«tí ia misma proviooia les eneargueii la 
Dipnlaciint prnvineial y el (jobei-nador... 

3. ' Auxiliar can sus coiiocimienlos 
ci?ntifico^ a lascoí pfir.ictoiies inuiiici-
pales ó provinciales y ñ ta Adminislia-
cion supeiiiT en todo lo relalivo u la po
licía snoitaria de la localiitad a que cor
respondan. 

Art. 4 ' Los pueblos que no ileguep 
íi reunir Í.000 vecinos teiidráii un Mó 
dico cirujano inuuieipai para cada gru 
po de una a ;̂;0 r.nni ias pobies, y uno 
mas por ios que excedieren si pasan 
de ISO. 

l'aia preslar el servicio f.irmacéulico 
bastara (pie haya una oficiha de I'Vma' 
cia imiidcipd encada ocalidail, cual-
«jui'jia que sea el nuineio de vecinos y 
el de faunü.is pnhies. 

Art. a,' 1¡ pueblo que por su escaso 
vecindario no pueda por sí solo soslener 
í'acuílülívos, fnnnaia agrupación cou 
los puebios iiiiuedi.ilos. 

Arl. Caso de no avenirse loa 
' Ayunlamientos que constituyan ¡igru-

pación para este servicio en el punto 
fie residencia de los F.e'tiH'.l eos, rcsul 
verá la Comisión perroairule de la U¡-
putncion, después de. nivtes y consul
tando el parecer de la Junta provincial 
del ramo. 

Art. 7." tos Paeullatiwis munici
pales quedan en liheilad de celebrar 
coulndus con los demás vecinos para 
preslniles la asistencia coriespoiidieule 
& su profesión. 

Art 8." Los Facultativos miinici 
pules habrán de ser Doctnres ó Licen-
tiados en Medicina ,y Cirujla, ó poseer 
cualquier lilulo 1-íiratde ios quehibi-
litan para el ejercicio de estas profo-
simies. 

Art 9." Eo unión los Ayunlamien-
los cou las asambleas de asociados, 
acordarán con on eitlo ó los a i líenlos 
anteriores la provisión de las plazas do 
Pacullnlivos municipales en la forma 
i|ue teogan por conveniento. 

El nombramiento de estos Facultati
vos se hará por mayoría de votos entre 
el Ayuntamiento y asamblea de asocia-
líos iormalizándosGá seguida el coiilralo 
(tara el cumplimiento do esle servicio. 

Art. 10. Dentro de los 15 dias si-
llitules i IB elecciou de los Facullati 

' vos, los Alcaldes remitirán al Golvrm-
dor de la provincia copia -le los litnios 
acanémicns lie los l'roti sores y del con
trato efecluaito. 

Art. 11. lía los Oohiernos civiles 
se llevara un libro por órdeu aif»biSlii-o 
de pueblos, en el que conste el nombre 
del Facultaliv'o, IMiies académicos, fe 
cha y ilin ación del conliMlo, 

Una Vez tiiin.ulos^e.stns datos, serán 
remitidos los dncuuK'tllos desuieleiee-
cia a las Juntas provinciales de Sanidad 
liara su cuslodia y efeeios opoilunns. 

Art. 12. Las Juntas provinciales 
<íe Sanidad llevaran otro libro por órdeu 
alfabético de apellidos de los Facultati
vos nuil.ieipales,pueblos de la pioviueiii 
en que hayan servido y nínnero del ex-
pedienli'. Con objeto de llevar la esta 
iiistica, infoimar ú los Municipios y de
más coi pnraciones administrativas ó 
cieulificas y al Gobierno, y librar i los 
interesados las cei tilicaciones que pu
diesen serles necesa i ias. 

Arl. 13. Tenninaiio que sta-il com
promiso de un Facuitalivo municipal, 
el Alcalde remitirá á ia Junta provin
cial de SaolJiiil una relación iinuada 
por los Concejak s, asamblea de asocia-
dos y Juulns municipal del ramo ncorca 
del compoi tamieittn, méritos y servicios 
especiales del Faonliálivo duranle el 
tiempo de su cnnlraln, cuya relación 
forniiiia parle su expedieule. 

Arl. 11. Ddiilrn de los ocho illas 
sî uienles al de ia cesacii'U de un Fa-
íiullalivít, O' AifaMe comiioicará al (jo 
bei u-idnr la encante, de la plaza. 

Arl. lo. El úllinio dia de los meses 
Jumo y Diciembre los Alcaldes darán 
al üiib"ruador cuenta de. los nombres 
de los Facultativos inuniciiiales y fecha 
de sus nouibraniientos para evitar cual
quiera omisión y compiobar eonvenien-
tvinente los lib'os 

Las ('oíuuiiic¡i(J;o¡ies á que se reli.re 
esta ob i^-ciou serán reinitulus luejio á 
ias Juntas provinciales de Sanidad para 
los mismes fines. 

Arl. 10. Los Ayunlamienlus y asam
bleas de asociados proveerán las vsean 
les dentro del término de 110 dias, sir
viendo euln». tanto estos cargos Facul
tativos nombrados por el Ayuul.imienlo. 

Si eu dicho plazo los Aumlaininitos 
no oieren rúenla al Gobernador de lia 
liarse cubiertas las vac.inles, i sla Aillo-
rinad lo pondrá en conocimieulo de la 
Comisión provincial para que en el téi'' 
iniiio de ocho dias le propon;,'!! un Fa-
cullalivn y le señale, cun car̂ o a los 
fondos imtinvipa es el h.iber dwiiiu\ue 
debe peieibir, h elio lo cual, oí Gober
nador nombrara >> t . inauie le al Facul
tativo propitesto Insta ((de ei A|uota-
mienlo h.'¡¡a iw i de su derecho. 

SI las Comisiones provinciales omi-
liesen el eninp.iiiiienlo de esle servicio 
en el tiempo seiLilatlo, tes Gobeimailores 
nombraran por si un Faoullaliv» ioleri-
i.o, con la desiitnacioii de honorarios 
que ¡uzsue convenienle y con cargo 
lauibieii a los fondos municipales. 

Arl. 17 Los (iuliurnadores ejerce-
río conslante vigilancia, por cunólos 
medios su celo les sugieia, pora hacer 
cumplirá los Ayuulaiiiienlos esle ser • 
vicio íacuitativo, exigiéndnles luda la 
responsabilidad que las leyes duler-
minen. 

ilrlicii/os transitorios. 
I . " Ueim o del plazo de 30 illas, i 

coulur desde la publicación de este re
glamento eo los boletines oficiales, los 
Alcaldes remitirán al liobcnadur copias 
de los litólos uejdéuiícos y contratos ce
lebrados cou los Fucullotivos tnunici-
palw. 

3 -
Los Gobernfldores lomarán nota do 

los estreñios a que el nrl 11 se refiere 
en el libro indi:-ido por dii ljo ip tieuli), 
tcmliiemlo 'lespnes eslos dneu'ii'nínsá 
la.Junta provineial de -ianidad para los 
efectos ilel art. 12. 

2." Quedan videntes los contralns 
celebrados con sujeción al reglnmenl» 
de 11 de Marzo de lg(j8 Jnlie los 
Ayuiitaniientes v Facultativos ¿a Medi
cina. Cirugía y Faimacia. 

Madiid 2 i de Oclulire de 1S73.— El 
MinUlro de la Gobernación, Eletilerio 
Maisininavo 

DIPUTACIdN PROVINCIAL DE 
Coiuls iou p c r m n n c a l e . 

Secretaría.—Negociado t.» 

El din 7 de Noviembre tendrá 
.lug-.'ir ú los onoo de sa mnwma 
eu la Sola de Sesiones do esto 
Corporación, la revisión en vista 
pública do los acuerdos do los 
Ayuntamientos que á continua
ción se expresan, contra los cuales 
se alzan los interesados que tam
bién se designan. 

Aslorga. 
Desesíiniando la reclamación 

de D. Juan Panero, relativa al 
suiniuistro do petróleo para el 
alumbrado público, contrael cual 
se alza el interesado. 

Antón. 
Desestimando ¡i D. Francisco 

Miguelez, L). Gregorio 'Navas, 
D. Uomingo Garcia y D. Apoli-
nario Martínez, la renuncia de 
VocalJS de las Juntas municipal 
y administralivas, contra el cual 
se alznn los interesados. 

León 20 de Octubre de Iá73. 
—El Vicepresidente. Narciso Na-
flez.—El iáecrstario, D. Ganeja. 

D í P U I A C i d PR07I5CIAL DE L M . 

Coints lan pcr inaneute . 

Sesión de H de Abril do 1873. 

r a E s u i M i c u OKL se . NUSBI e m n u i . 

Abierta la sesión á las once con 
asistencia de los Seos, fialbttena é 
Ilidiilgo, se leyó el acta de la ante
rior, (|iie fué aprobada 

Vista la reclamación producida por 
varios vecinos del Ayiinlamieiito de 
Castrillo de los l'olvazai'cs sobre la 
inclusión y exclusión de electores 
del distrito en el padrón electoral, y 
considernudo que los reclamunles no 
Iniu jnstilicado los extremos alega
dos, ni se presentaron ante esta tío • 
misión en nudiuncia, para la que 
fueron citados, so acordó desestimar 
la insíuncia, coníirmandp el acuerdo 
adopludo sobre el particular por la 
Corporación municipal en el que fué 
atendida en parte la reclamación. 

Jlabiendo trascurrido el plazo le 
gal para intentar el recurso de alzada 
promovido por D José PeJIitero, ve
cino de l'obladura, en el Ayunta 
miento de Valdevimbre, contra el 
acuerdo del mismo obligándole á ce 
gar una zanja y arrancar unas plantas 
qun impcilian el paso del ganado 4 

la fuente del Juncal, quedó acordado 
no babor lugar á conocer on el asun
to, sin perjuicio de que ol interesado 
llaga uso de su derecho dundo viere 
convenirle. 

Remitida por el Alcalde de Villa-
yandre la cuenta rendida por el Al 
calde de barrio de Comiero y Junta 
del pueblo, do la inversión de 1 132 
reales que ingresaron on su poder 
procodenfes del valor do las traviesas 
y maderas vendidas del monte de 
l'ardomino. y considerando q ie aque
lla se veriíicó en servicios impm'lan 
tes y necesarios, sin que se haya 
producido reclurnacion alguna, no 
obstante haber estado espuestasal 
público, se acordó aprobar dicha 
cuenta advirtiumlo al Alcalde que eu 
lo sucesivo no consienta <[u« produc
to alguno de los bienes comanas in
gresé en otro punto que in la Depo
sitaría municipal, ni se distribuya 
por otros .•'micionan'os que los que la 
ley determina 

Cumplidos por el Ayimtnm'onto de 
Villamañan los requisito:, esiabli'.si-
dos en las leyes electoral y munici
pal, quedó aamlvUi aprn/wr la «de-
va división electoral del distrito_i!oti 
motivo de la agregación del suprimi
do Municipio do Villacú, remitiendo 
el expedionle al Sr. Gnhcr uidor de 
la provincia ó los mismos ojéelos 

I3n vista do lu consulta que d.rige 
el Alcalde de Púbero relativa al 'ser
vicio do cuentas mimicipales en dos-
cubicrlo so uiiordó contosturle: 

1 ' Que no hay in,'levemente en 
que cada Dupositario de. ¡>l70á 1871 
rinda por separado sus cuentas 

2.° Que las no (irmidas por los 
Depositarios se consiiloran nulas y 
procede apremiarlos por la totalidad 
del presupuesto. 

3 ' Que se averigüe el paradero 
del TVpnsilai'io I). .losé Abel! i . so le 
notifique 'm forma por un lannino 
prudente, y pasado este se proceda 
administrativa nenie contra sus bie
nes y 

i . ' >'lu_e os inadmisible la eseus» 
del Depositario !) Slannul fiuurra, 
parala ron lición de rúenlas de ISOS-
09 y 181)9 70, por cnan'o la suma 
une' reclama puede y debe exigirla 
de quien se la deudo, sin que esto 
le evito la ruspomabilidad do rendir 
sus cuentas, debiendo prevenir al Al
calde que on lodo caso insta pasado 
el período electoral no debe inleular 
procedimiento alguno. 

Resiillaudu que on la elección de 
Presidente de la Junla adinitii.slraliva 
del pueblo de Va'de.ilíso on el Ayun
tamiento de firadeíbs, se prescindió 
de la formalidnd que la ley exige, da 
nombrar la mesa de'initiva, ha 
biendosc verificado la votación anta 
la interinn, quedó acordado en vista 
de la reclamación producida contra 
aquel acto por I) llonito Yugueros, 
electo para dielio cargo, declarar nu
la la elección del mismo debiendo al 
Ayuntamiento convocar al vecinda
rio puraque proceda de nuevo á ve
rificarla, eump'iendo todas las pres
cripciones de la ley electoral, aunque 
el acto tenga lugar en un solo dia, 
sin eslender la elección á los demáf 
vocales nombrados, puesto que res
pecto de estos no se ha producido 
reclamación. 

Vista la renuncia presentada por lo* 
vocales de la Comisión permaiient» 
D. Eleuterio González del Palacio'y 
D Salusliano Valladares, fundándos» 
«ti lu» muchas ocupaciones d* . M 



profesión y risfo el »rt. S8 de la ley 
orgánica provincial, quedó acordado 
no haber lugar á lo que se solicita, 
Por ser obligatorio el cargo y común 
á todos los que le desempeñan, la 
escusa que se alega 

Resuelto en 8 de Marzo que contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de Bór
danos del Páramo, concediendo á 
D. José Castellanos, un pedazo de 
terreno común para edificar una ca
sa, solo procede el recurso k que se 
refiere el art. 162 de la ley municipal, 
IB acordó en vista de la nueva recia 
macion de Sebastian Chamorro, estar 
á lo resuelto 

A solicitud del escribiente de Se
cretaría, D. Vlclorio Vega, le fueron 
concedidos 1S días de licencia para 
ausentarse de esta capital, enComi 
siun del servicio de la fuerza ciuda
dana de la misma 

Visto el recurso de alzada inter -
puesto por D. Manuel Villalba, Te
niente de Alcalde de Mello, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento en que no 

. le admitió la renuncia de este cargo, 
fundado en ser mayor de 611 años, y 
resultando justificada esta circuns 
tancia, que es una de las causas de 
la ley, sin que esta distinga si ha 
existir antes ó después de posesio 
narse del cargo, quedó acordado re 
vocar el acuerdo apelado, admiticn 
dose «n su consecuencia la renuncia 
del Sr. Villalba 

En el recurso Je alzada promovido 
porl). Manuel Alvarez y otros, veci 
nos de Valle de Finolledo, contra el 

. acuerdo del Ayuntamiento en que les 
apremia como Concejales al reintegro 
del anticipo que hizo 0la Hacienda 
para pago de los descubiertos de 
primera enseñanza: 

Itesultando por la insistente afir 
macion del Ayuntamiento que la 

cantidad de que se trata fué repartí 
da y cobrada de los contribuyentes 
del distrito: 

- Resultando que ni en los presu
puestos aprobados ni en las cuentas 
municipales se ha comprendido la 
suma de su referencia como uno de 
los recursos del Ayuntamiento ni se 
halla en la data entre las obligaciones 
satisfechas: 

Considerando que la falta de ante
cedentes en la Secretaria del Munici
pio, según confiesa el Ayuntamiento 
no permite conocer en todos sus de
talles la responsabilidad en que haya 
incurrido cada uno de los funciona 
ríos llamados á intervenir en la re 
caudaciony ordenación de los ingre
sos y pagos, ni la que pueda alcanzar 
i los Concejales: y 

Considerando que tratándose de 
una cantidad ajena al presupuesto 
aprobado, desde el momento que no 
figuró en el mismo y que tampoco 
fué comprendida en las cuentas mu 
nieipales, se está en el caso que de 
termina la R O de 25 de Octubre 
de 1872, porque aquella tiene por 
necesidad que ser objeto de una 
cuenta privada; se acordó no haber 
lugar á.conocer en este asunto por 
corresponder su resolución al Tribu 
nal ordinario conforme á dicha Real 
Orden y ante el cual los interesados 
pueden ejercer el derecho de que se 
crean asistidos, ailvirtiendo al Alcal
de que no puede administrativamen 
te intentar procedimienlp alguno du
rante el período electoral. 

Formados con arreglo á las pres r 
cripciones de la legislación vigente, 
lo» prespuestos de gastos carcelarios 
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de los partidos judiciales de Riaño, 
Murias de Paredes, Villafrinca del 
Bierzo, Ponferrada y La Bañeza, se 
acordó prestarles la aprobación, de
volviendo un ejemplar á los Alcaldes 
respectivos para su ejecución, y re
mitiendo otro del repartiuitemo para 
su inserción en el Boletín oficial. 

Careciendo de atribuciones los 
Ayuntamientos para suspender ó 
aplazar las resoluciones adoptadas por 
la Comisión provincial, quedó acor
dado, vista la queja promovida por 
varios vecinos de Alcedo, conminar 
con la multa de 17 pesetas al Alcalde 
de la Robla, si inmediatamente no 
cumple el acuerdo tomado en 1S de 
Marzo respecto á la queja de agravios 
promovida por "Ramón Arias y Blas 
Flecha 

Justificada en debida regla que los 
Alcaldes de barrio de los pueblos de 
Adrados y Bosmediano en el Ayun 
tamiento de Boñar, invirtieron en 
obras útiles al Municipio la suma de 
IB 600 reales 80 céntimos, proceden
tes de la subasta de maderas del 
monte de Pardomino, se acordó con
firmar el acuerdo del Ayuntamiento 
aprobando la cuenta 

Relevados los empleados provin -
ciales, por acuerdo de la Diputación, 
del impuesto sobre sus haberes por 
la ley de presupuestos del Estado, y 
no habiendo determinado aquello el 
capítulo y artículo del presupuesto 
provincial con cargo al que se ha de 
satisfacer esta obligación, se acordó 
que por lo que hace al ejercicio vi 
gente, se pague con aplicación á la 
partida destinada para gastos impre
vistos. 

Accediendo á los deseos del Re
caudador del contingente provincial 
en Ponferrada 1) Antonio González 
Garcia, se acordó concederle la ¡icen 
cia que solicita para el extranjero, 
con objeto de atender al restableci
miento de su salud, quedando ente. 
rada la Comisión de la persona que 
nombra 1) Rafael González, bajo su 
personal responsabilidad, y la de la 
lianza prestada, para que le susti
tuya. 

Enterada la Comisión de la solici
tud presentada por D Joaquín 01 i 
vera, maestro titular de la escuela de 
Villafér, pidiendo se deje sin efecto 
el acuerdo adoptado sobre la red ic 
clon á incompleta de dicha escuela, 
se acordó estar á lo resuelto, mani
festando al interesado que puede uti 
lizar el recurso de alzada ai Minis 
terio de la Gobernación. 

Dada caenla de la comunicación 
dirigida por el Sr Gobernador civil 
de Cáceres trascribiendo el acuerdo 
de la Comisión de aquella provincia 
por el que al acceder á la permuta de 
los Sres. Domincuez y Posadilla de 
los destinos de Contadores, solicita 
quede á juicio de la Comisión el de
signar el dia en que pueda salir de 
aquella Contaduría el Sr. Posadilla, 
para que no sufra perjuicio el servi 
cio piiblico que tiene i su cargo; y , 
teniendo esto mismo en cuenta por 
lo que hace áesta provincia, se acor
dó participar á dicha Comisión que 
D. Marcelo Dominguez cesará en el 
desempeño de su destino en el dia 
30 del actual, y por tanto cuidará 
que el Sr. Posadilla se presente opor
tunamente á servir la plaza que aquel 
deja en esta Diputación. 

GOBIERNO MILITAR. 

Fiscoüa militar de Lugo. 

Don José Pernacdez y Alvarez, 
Comandante graduado,Capitán 
del Batallón de Reserva de L u 
go, núm. S, Fisoal mili tar de 
la plaza. 
Usando de las facultades que 

la ordenanza me concede, llamo, 
cito y emplazo á D. Angel López, 
cura de Fonfria, D. Pedro Megia, 
D. Manuel Megia, de Coterno; 
Manuel Suarez, Manuel Valoaroel 
CiinadQas, de Piedrafita, F. Cas-
t r i l lon , de Nogales, todos del Juz
gado de Becerreá, José Montuno, 
de Villafranca del Bierzo, para 
que se presenten en el Cuartel 
de San Fernando de esta capital 
en el término de diez dias á con-
tar desde la publicación de este 
primero y único edicto en el Bo 
letin oficial de la provincia, á 
responder á los cargos que con
tra ellos existen en la causa cri
minal que instruyo por rebelión 
carlista, ¡r suplico á las autori-
da3ei cívíles^y militares, que eu 
caso da ser habidos, sean" condu 
cidos á esta capital á disposición 
de la autoridad militar de ella. 

Lugo 18 de Octubre de 1873. 
—José Fernandez. 

AYONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional d$ 
Arganza. 

Por destitución del que la des 
empeñaba se halla vaeante la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
con el sueldo de ochocientas se
tenta y cinco pesetas y con la 
obligación de formar los reparti
mientos y más trabajos concer
nientes a la Secretaiía y A l 
caldia. 

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que aspiren 
á ella y tengan las cualidades 
de aptitud, presenten sus solici 
tudes documentadas en esta A l 
caldía dentro del término de 30 
dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, pasados 
los cuales se proveerá. 

Arganza 21 de Octubre de 
1873.—El Alcalde, Emilio C. 
Osorio y Oballe. 

JUZGADOS. 

D. Juan Antonio Hidalgo, Juez de 
primera instancia del partido 
de La Bañ'iza. 
Por el presente priraer edicto, se 

cita, llama y emplazn á 0." Emilia 
Martioe/. Casanova, mujer ie I). Lo-
rcuzo Miguttlez Suutos, veciuo de la 
Puente de Pau'on, término de Regué 
ras. en este partido, para que el 
período de quince dias, á contar desde 
la publicación de este eu «I Boletia 
oficial de la provincia, maoifiesla 

el punto en que ae halla ó se prcien-
ts eo esta Juzga<io a prestar 
declaración en causa que en eo 
mismo se sigue sobre hurto de im 
caballo y una yegua de la propiedad 
de su dicho marido;, apercibida qu» 
de no verificarlo le parará el perjuicil 
á que hubiere lugar. 

Dado en la Bañeza á veintidós de 
Octubre de mil ochocientos setenta y 
tres.—Juan Antonio Hidalgo.-—Por 
su mandado, Miguel Cadóruiga, 

D. Tenancio Mernénrtimo. Juez 
de primera instancia del par
tido de Vtilafranca del Dierz». 

Por el presente se cit-i, llama j 
emplaza á D. Aquilino Gnrcia y do» 
Juan Ramón, vevinoa de Perinzañes, 
II . Jo-ó Cachón, de Tmcastto y don 
Ambrosio Ramón, de Chano, comer
ciantes en ambulancia, cuyo actual 
paradero se igmira, pnraqne ea el im-
proros»ble lérminn de veinte dias s» 
presunten en este ¡mando y Escriba-
nfa del Sr. Pol, á fíit de notificarles 
uu amo recaído en la cau-<a que se lea 
instruya por desubedieticia y empla
zarlos jínra ante la Superi ríilnd. bajo 
apercibimiento de que en otro caso 
les parará el peijuicio que linyn lu-
par con arrejflo a 'a vifeaie ley de 
En|iii('i«mi-[ito criminal. 

Dado en Vil¡nfriDCá del Bierzo á 
veinticuatro de Octubre de mil ocho-
cie.itos setenta y tres. — Vena neis 
Meniéndano.—P. S. M., Domingo 
Lazo. 

D. Faustino Gómez, Juez. Munici
pal suiüente di esta villa, é 
interino de primera initancia 
de la misma y su partido por 
enfermedad del propietario y 
ausencia con licencia del Jutt 
mumet/iat. 
Por I-i presente requisitoria, se ci

ta llama y emp!>Zi á M -rgarita Pas-
trana Hierr», de treinta y dos afio» 
de edad, solt ra, sirvii-Dti, nntural 
de Castrojeuiz y Criada eu el Huspi-
cio de Pilencia, la cual se bella au
sente en ignorado paradero, para qua 
dentro del término de treinta dias, á 
contar desde su inserción en la Gace
la de Gobierno, se prea-enle en este 
Juzgado é rendir la conducente de
claración indagatoria acordada en 
causa que se instruye contra la mis
ma sobre haber llevado un caballo 
coa sus monturas y alforjas á D Juan 
Marcos, párroco de Ribanal de Las 
Llantas y á sufrir la corrección que 
se la imponga por baberse ausentado 
de esta cepita! de partido contra- les 
órdenes de este Juzgado y sin su co-
Ducimietito; apercibida que de no 
comparecer dentro del término seña
lado, la parará el perjuicio que haya 
lugar, según la ley. 

Por tautoen nombre de la Nación 
excito á todas las autoridades y fun -
cionarios de la policía judicial á que 
cooperen por su parte y cada cual 
dentro del término de sus atribucio
nes ála captura y remisión á esta 
Juzgado de la Mirgarita Paslrana. 

Dado en Cervera de Riopiauerga 
á seis de Octubre de mil ochocientos 
setenta y tres. — Faustino Gómez— 
Por mandado de S. Sría., Juan Cosío 
Cuena. 

Inp. di M C. Rciondo, la PlattrU, 1. 


